
GANANCIAS Y BS. PERSONALES 2021
Actualización normativa y aspectos generales normativos y prácticos para 

la liquidación del impuesto a presentarse en 2022
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INTERESES: Están alcanzadas a las 

alícuotas generales aunque en 

muchos casos quedaron exentos a 

partir de reformas del 2019 y 2021 

(renta financiera).

DIVIDENDOS: De utilidades a partir

del 2018 por sociedades

ACCIONES: Se deberá verificar si son

del país o del exterior según el caso. 

Si son del exterior estarán alcanzados 

al 15%. No habrá en este caso 

exenciones (salvo un solo caso).
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INTERESES: Si son intereses entre

personas físicas o ideales en

ARGENTINA, quedarán alcanzadas a

la tasa progresiva de la escala general.

Siempre nacerá la obligación por la

PERCEPCIÓN. (caso de préstamo a

una persona física o a una empresa).

Si surgen de la colocación de un

capital (P. fijos, TTPP,FCI) siempre en

el país y EN PESOS quedarán exentos

pero si están en el exterior estarán

gravados al 15%

Resultados por compra venta del

exterior, será al 15%.
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Hasta 5,000,000 Tributa al 25%

De 5 mil a 50 mil Tributa al 30%

Más de 50 mill Tributa al 35%

Tasas de IG sociedades: Recordemos que en 2021 se

modifico la escala que venia dada para la reducción al

25% + 13% (sociedad y socio) se modificó a una escala

progresiva como la que señalamos abajo.

De esta manera, queda la escala general para todos y la

retención del 7% a las utilidades puestas a disposición

y que haya agotado las utilidades acumuladas de

ejercicios anteriores no distribuidas. En estos casos, las

utilidades quedarán sujetas al “impuesto de

igualación”.

En caso de ser utilidades no distribuidas antes de la 

reforma siempre que corresponda, el impuesto de 

igualación y si no es así, tributa el 7%. Se carga en 

aplicativo por separado tanto la ganancia como la 

retención efectuada por la empresa.

Siendo ganancias del exterior, va por escala progresiva 

directo.



ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES Y ACTUALIDAD



ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES Y ACTUALIDAD



ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES Y ACTUALIDAD



ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES Y ACTUALIDAD

En el proceso de venta de acciones de sociedades

cerradas >(ej SRL) al vender la cuota parte, si la

acción corresponde a periodos anteriores a

Ene/2018, el costo computable será el costo

histórico salvo, que se haya optado por la opción

de revalúo otorgada por la 27430. Si la acción

corresponde a periodo posterior a Ene/2018, el

costo será el ajustado por IPC desde el 31/12/2017

a la fecha de venta. (siempre acciones de empresas

argentinas).

La venta de acciones del exterior se calculará a

valores en “moneda dura” tomando el precio de

venta en moneda dura al TCC y el costo a TCV

del día de la venta y se pagará una tasa del 15% 

NO cedular, sino fija.
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Quienes tributan por 3ra categoría??

En general todos aquellos que no se encuentran

encuadrados impositivamente bajo el régimen

simplificado y realizan alguna actividad comercial

por venta de bienes o profesiones liberales

combinadas con aquellas.

Las sociedades de hecho o unipersonales (las

primeras no pueden ser constituidas luego de las

reformas) y si bien no tributan por si y no realiza

balance contable, lo hace en cabeza de sus socios.

Se hace un balance impositivo (todo valuado a

valor fiscal) y se hace el correspondiente ajuste por

inflación.
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Clausula gatillo

Establecía que si la inflación de:

2018 55%

2019 25%

2020 15%

Superaban esos porcentuales se aplicaba. Se

aplico para el 2019 y 20 imputando el resultado

por sextos. Esos sextos rigen hasta el 2020 y a

partir del 2021 se imputa directo, es decir, al 100%.
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Empleados en RD

No tienen obligación a inscribirse en el

impuesto siempre que no superen el

parámetro de ley. Si lo supera, presenta

la DDJJ informativa.

Presenta en el SIRADIG las deducciones

personales hasta el 31-03. En ello,

también se cargan las percepciones por

compra de dólares sujetas a devolución

del fisco o bien, reducción de

deducciones.

Si no ha tenido retenciones en RD se

debe inscribir en el impuesto y solicitar

el mismo la devolución.



ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES Y ACTUALIDAD



ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES Y ACTUALIDAD



ASPECTOS NORMATIVOS GENERALES Y ACTUALIDAD

Para sueldos que ganaban menos de

$ 150.000 aplicando el incremento para

neutralizar la retención.

Para sueldos que ganaban entre los

150mil y los 173mil neutralizando según

lo establecido por tabla.
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Tipo de 

inmueble e 

incorporación 

al Patrimonio

Ganancias

(ante la 

venta)

Bs. Ps

(tenencia)

Casa habitación 

del 

contribuyente

(antes de 

Ene/18)

Bien en el 

país o 

exterior: 

NO PAGA

NO es casa 

habitación del 

contribuyente o 

del causante

(antes del 

Ene/18)

País: PAGA 

ITI

Exterior: 

NO PAGA

Inmuebles 

adquiridos

(Después del 

Ene/18)

Bien en el 

país o 

exterior: 

PAGA el 

15% 
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El inmueble de Casa habitación:

Esta exento hasta la suma

actualizada del 2021 en la medida

que sea la totalidad o la

proporción de tenencia conyugal.

Es decir, quedara como exención

plena para ambos contribuyentes

por la suma total sin importar la

participación de cada uno.

Inmuebles rurales:

Cualquiera sea su destino queda

exento desde el 2019 ya sea en el

país o del exterior
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Acciones de empresas en

Argentina con activos

subyacentes en el exterior

(CEDEAR)

Se encuentran alcanzadas por el

impuesto ya que cotizan en

argentina pero a través de su

activo en el exterior.

Acciones del exterior (CEDEAR)

Están alcanzadas por los bienes

en el exterior

Acciones de sociedades

argentinas

NO pagan impuesto en la persona

física porque la sociedad paga el

0.5 en Bienes y participaciones

Societarias como responsable

sustituto.
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¿Tiene preguntas sobre la temática desarrollada?

Seleccione el botón Información   y escriba lo que quiera saber.

Un servicio más del estudio

https://connection-web.wixsite.com/cdmcontador

